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ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS 
 
04,10 horas:   Del día 08/01/2019, en la C/ Santa Lucía, miembros de la Policía de Santander, identifican 
y denuncian a Dª.  C..B., como responsable de un establecimiento hostelero (bocatería), por venta de 
bebidas alcohólicas en horario nocturno. 
 
18,00 horas:   En la C/ Hernán Cortés, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al             
Sr. D.  N..J., como responsable de un establecimiento hostelero, por no retirar diariamente el mobiliario 
de la terraza de su establecimiento, una vez finalizado el horario de funcionamiento de la misma, que le 
marca la licencia. 
 

ANIMALES PONTENCIALMENTE PELIGROSOS 
 
11,00 horas:   En la C/ Faustino Cavadas, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian 
a Dª.  R..A., propietaria de un perro de raza potencialmente peligrosa, por carecer del seguro obligatorio. 
 
21,05 horas:   En la Avda. Ojaiz, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian a Dª.  M..V., 
propietaria de un perro de raza potencialmente peligrosa, por no llevarlo sujeto con correa, no adoptar 
las medidas necesarias para evitar su escapada, tenerlo sin bozal, sin seguro obligatorio, incumplir la 
obligación de identificar al animal, carecer de la cartilla sanitaria, no tenerlo vacunado y por no tener 
Licencia para la propiedad de perros de estas razas. 
 

DETENCIONES 
 
RECLAMADO POR LA JUSTICIA: 
16,30 horas:   En la C/ Gutierrez Solana, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
una intervención, identifican y detienen al Sr. D.  J..O., al existir sobre él, una orden de búsqueda, 
detención y personación, emitida por el Juzgado de Instrucción Nº 3 de Santander. Se instruyen las 
preceptivas Diligencias Judiciales. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
04,15 horas:   En la C/ Faustino Cavadas, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la 
prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  C..V., a quien momentos antes, habían 
interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas de circulación vigentes, 
resultando esta positiva, superando en más del triple la tasa permitida de alcohol. Se procedió a su 
detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. El vehículo fue retirado por una grúa al 
Depósito Municipal de Ojaiz. 
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SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
04,55 horas:   En la C/ San Fernando, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
una intervención, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo,            
Sr. D.  J..S., resultando esta positiva, superando en más del triple la tasa permitida de alcohol. Se 
procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. El vehículo fue retirado 
por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
ATROPELLO: 
09,30 horas:   En la C/ Muelle de Calderón, confluencia con la C/ Lope de Vega, un turismo atropella 
fuera del paso de peatones a Dª.  D..E., resultando esta herida. Fue auxiliada por miembros de la Policía 
Local que instruyen diligencias y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, 
que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
EXTINCIÓN DE INCENDIO: 
15,45 horas:   En la Avda. Sotileza, miembros de la Policía de Santander, dieron cobertura a los 
Bomberos Municipales, quienes procedieron a la extinción de un incendio, localizado en un vehículo 
estacionado, quedando totalmente calcinado. Que dicho vehículo, tenía abierto un expediente por 
abandono. Como consecuencia del incendio, resultó también dañado en su parte trasera, otro vehículo 
estacionado junto a él. 
 
PUBLICIDAD SIN PERMISO: 
18,25 horas:   En la C/ Resconorio, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al Sr. D.  J..A., 
por realizar publicidad sonora desde un vehículo, utilizando megafonía, para realizar venta ambulante 
sin autorización. 
 
TENENCIA ILÍCITA DE ARMAS: 
01,15 horas:   En la Bajada del Caleruco, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
una intervención, incautan al Sr. D.  P..A., una navaja de 13 cm., de hoja. Se instruye la preceptiva acta 
de incautación. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA: 
02,20 horas:   En la C/ Faustino Cavadas, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la 
prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  G..E., quien momentos antes, había sido 
interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes, resultando esta 
positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA: 
04,05 horas:   En la Avda. Primero de Mayo, miembros de la Policía de Santander, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  K..D., quien momentos 
antes, había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes, 
resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. El 
vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
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